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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RequisitoJ' de participación

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
n3fl<?s ,de ca,rrera de los Grupos C, D y E, cualquiera que sea su situación
a.Jmll1!stratlva, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspen~
s~ón. Siempre que a la fecha de finalización del plazo de presentación de
soli,·itudes reúnan las condiciones generales y los requisitos exigidos en

, Vacantes puestos ~~ _trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
TlJ,mente, cuya provlslon corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concuf5O,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20
de la ~ey. 30/1984,. de 2 de a~osto, modificado por la Ley 23/1988, de
28 de Juho, y preVIa la autonzación de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública prevista en ·el artículo 9.° del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto:

Conyocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo que
se relaCIOnan en el anexo I de esta Orden, con arreglo a las siguientes
ba~es:

Valoración de meritas

Segunda.-La valoración de los méritos para la adjudicacion de los
puesto~ de trabajo se efectuará con arreglo el siguiente baremo:

l. Méritos específicos adecuados a las características del puesto.
Los méritos específicos que se expresan para cada puesto de trabajo

en el anexo I a esta Orden se valorarán hasta un máximo de ocho
puntos.

2. Valoración del grado personal. Por tener grado personal consoli~

dado se adjudicarán hasta un máximo de 3 puntos, según la distribución
siguiente:

Por grado pef50nal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos puntos.
Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un punto.

3. Valoración del trabajo desarrollado. Por el nivel de comple-
mento de destino correspondiente al puesto de trabajo actualmente
desempeñado se adjudicará hasta un máximo de cuatro puntos según la
distribución siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del que
se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual al del que
se concursa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos
niveles al del que se concursa: Cuatro puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de dos
niveles al del que se concursa: Dos puntos.

A estos efectos. aquellos funcionarios que no estén desempeñando un
puesto de trabajo con nivel de complemento de destino, se entederá que
prestan servicios en un puesto de nível minímo correspondiente al grupo
de su Cuerpo o Escala.

Los procedentes de la situación de servicios especiales o de exceden·
cía por el cuidado de hijos durante el primer año, serán valorados por
este apartado en función del nivel de complemento de destino coITes~

pondiente al puesto que tengan reservado en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento. Por la superación de
cursos convocados por cualquier Centro Oficial de formación de
funcionarios, siempre que figuren en el anexo 1 a esta Orden: Medio
punto por curso, hasta un máximo de dos puntos.

5. Antigüedad. Se valorará a razón de O, IO puntos por año
completo de servicio, hasta un máximo de tres puntos. A estos efectos
se computarán los servicios prestados con carácter previo al ingreso en
el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al amparo de lo dispuesto
en la Ley 31/1965. de 4 de mayo; Real Decreto 610/1978. de 11 de
marzo, y Ley 70/1978. de 26 de diciembre. No se computaran servicios
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

la presente convocatoria para cada puesto, de acuerdo con las relaciones
de puestos de trabajo aprobadas por Resoluciones de la Comisión
Ejecutiva de la Interministerial de Retribuciones.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del ultimo puesto de
trabajo obtenido, salvo que se trate de funcionarios destinados en el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos Autónomos
o en los supuestos previstos en el articulo 20.1, e), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, o si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedenCia para el cuidado de
hijos durante el primer año del período de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes, han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino definitivo obtenido, salvo que tengan reservado el puesto
en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos
Autónomos.. .

4. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el concurso si en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido
dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular sólo podrán participar si en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde
que fueron declarados en dicha situación.

6. Están obligados a partipar en este concursO los funcionarios. con
destino provisional en el Departamento, debiendo solicitar. al menos,
todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder y que se
convoquen en la localidad de destino.

7. De acuerdo con el artículo J4 de la Constitución española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombre y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

CORRECC/ON de errores de la Orden de 13 de marzo de
1991 por la que se aprueba el contenido de los cuestionarios
que han de regir en los procedimientos selectivos de ingreso
en los Cuerpos Docentes de Enseñanza Secundaria JI
Maestros.

ORDEN de 23 de mayo de 1991 por la que se convoca
concurso para la prOl'isión de puestos de trabajo para los
Grupos C. D y E en el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social.
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Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado», número 66, de fecha 18 de marzo de
1991, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Primero: En el cuestionario referente a la asignatura de «Francés»,
tema 54 (página 8792, segunda columna), donde dice: «La poesía lírica
íranccsa posrománica. El Simbolismo », debe decir: «La poesía lírica
francesa posromántica. El Simbolismo ).

Segundo: En el cuestionario referente a la asignatura de «Francé5)},
tema 62 (página 8792, segunda columna), donde dice: «La poesía
francesa de 1939 a nuestros días...}), debe decir: «La novela francesa de
1939 a nuestros días...».

Tercero: En el cuestionarío referente a la asignatura de «Inglés», tema
23 (pagina 8793, primera columna), donde dice: «Manera de expresar el
presente y el pasado», debe decir: «Maneras de expresar el presente y el
pasadm).

Cuarto: En el cuestionario referente a la asignatura de «Inglés», tema
60 (página 8793, segunda columna), donde dice: «La sociedad urbana y
rural en la época victoriana a través de las obras de Gasworthy y
Hardp), debe decir: «La sociedad urbana y rural en la época victoriana
a través de las obras de Galsworthy y Hardy».

Quinto: En el cuestionario referente a la asignatura de «Alemám),
tema 73 (página 8794, segunda columna), donde dice: «El teatro.
Dürcnmatt Frich, \Veis...)), debe decir: El teatro. Durenmatt, Frisch,
\Veis...)).

Sexto: En el cuestionario referente a la asignatura de «MúsiCa»
(página 8797, segunda coll:lmna), donde dice: «G. F. Haynd», debe decir:
«.1. Haydm}.

Séptimo: En el cuestionario referente a la asignatura de «Geografia
e Historia}}, tema 15 (página 8799, primera columna), donde dice: «Los
países geográficos españoles...)), debe decir: «Los paisajes geográficos
españoles...».

Octavo: En el cuestionario referente a la asignatura de «Formación
Humanística»), tema 32 (página 8801, primera columna), donde dice:
«La expansión europea. Los grandes descubrimientos geográficos de los
siglos XVI y XVII», debe decir: «La expansión europea. Los grandes
descubrimientos geográficos de los siglos XV y XVI».
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6. Para la adjudicación del puesto de trabajo será necesario obtener,
como mínimo, ocho puntos.

7. Los méritos deberán referirse a la fecha de la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

Acreditación de los méritos

Tercera.-l. Los méritos, requisitos y datos imprescindibles deberán
ser acreditados mediante certificado, según modelo que figura corno
anexo II a esta Orden, que deberá ser expedido por las Unidades
siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo. servicios especia
les, excedencIa del artículo 29, apartado 4, durante el primer año y
suspensión:

Subdirección General competente en materia de personal de los
Departamentos Ministeriales o Secretaría General o similar de los
Organismos Autónomos, cuando estén destinados o su último destino
def:nitivo haya sido en Servicios Centrales.

Secretarías generales de las Delegaciones del Gobierno o Gobiernos
Civiles, cuando estén destinados o su último destino definitivo haya
sido en Servicios Periféricos de ámbito regional o provincial.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defensa,
en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último
destino definitivo haya sido dicho Departamento.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas: Direc
ción General de la Función Pública de la Comunidad u Organismo
similar o Consejería o Departamento correspondiente si se trata de
Cuerpos departamentales.

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del artículo 29, aparta·
dos 3 a) y c) y 4, transcurrido el primer año:

Unidad de Personal a que figure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirección General de la Función Pública si pertenecen a Escalas de

AISS a extin~uir o a Cuerpos dependientes de la Secretaría de Estado
para la Adrnmistración Pública.

Unidad de Personal del Ministerio u Organismo del último destino
definitivo, si pertenecen a otras Escalas también dependientes de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública.

2. Los méritos específicos adecuados a las características del puesto
de trabajo alegados por los concursantes, serán acreditados documental
mente mediante las pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier
otro medio de prueba: Cursos, diplomas. publIcaciones, trabajos, etc.,
sin perjuicio de que se pueda recabar de los interesados las aclaraciones
o aportación de la documentación adicional que se estime necesaria para
la comprobación de los mismos.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso,
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su período de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios del artículo 29, apartados 3 e) y 4 de
la Ley 30/1984, y los procedentes de la situación de suspenso acampana
rán a su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitados
para el ejercicio de cargo publico.

Presentación de solicitudes

Cuarta.-l. las solicitudes, ajustadas al modelo publicado como
anexo IJI de esta Orden, se presentarán en el Registro General (calle
Agustín de Bethancoun, número 4), en el plazo de quince días hábiles
contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del EstadO)) o en las oficinas a que se refiere el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas
vienen obligadas a cursar las solicitudes recibidas dentro de las
veinticuatro horas a partir de su presentación.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud una adaptación de los puestos solicitados que no
suponga una modificación exorbitante. La Comisión de· valoración
podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la información que
estime necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el
dictamen de los órganos técnicos de la Administración Laboral, Sanita·
ria o del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad
Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una r.lisma localidad dos funcionarios, podrán condicionar su petic:ón,
por razones de convivencia familiar, al hecho de coincidir el destino en
la misma localidad, entendiéndose en caso contrario, anulada la petición
efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional
deberán acampanar a su instancia fotocopia de la petición del otro
funcionario en Ja misma convocatoria.

Comisión de valoración

Quinta.-Los meritas serán valorados por una Comisión compuesta
por los siguientes miembros: El· Subdirector general de Gestión de
Personal, quien la presidirá; dos vocales designados por la Dirección
GeneraJ de Personal entre funcionarios del Departamento; dos en
representación del Centro Directivo al que figuren adscritos los puestos
convocados si son de Servicios Centrales o si se trata de puestos de
Servicios Periféricos, por Ja Dirección General de Personal se podrá
designar dos vocales que actúen en representación de éstos; dos en
representación de la Dirección General de Personal de los cuales uno
actuará como Secretario y un representante de cada una de las Centrales
Sindicales más representantivas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

Prioridad para la adjudicación de destino
Sexta.-1. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas

vendrá dado por la puntuación obtenida en el baremo de la base
segunda.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en Jos méritos alegados por el orden establecido en la base
segunda.

3. De persistir el empare, se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Plazo de resolución
Séptima.-El presente concurso se resolverá por Orden· del Ministerio

de Trabajo y Seguridad Social, en un plazo no superior a dos meses, a
contar desde el día siguiente al de la finalización del de presentación de
solicitudes y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». En la
resolución se expresará el puesto de origen de los interesados a los que
se adjudique destino, con indicación del Ministerio de procedencia,
localidad, grupo, nivel y grado, así como su situación administrativa
cuando sea distinta de la de activo.

Adjudicación de destinos
Octava,-1. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter

voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de
indemnización por concepto alguno.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados seran irrenunciables, salvo que antes
de finalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro destino mediante
convocatoria pública, quedando obligado el interesado, en este caso, a
comunicarlo a los Departamento afectados.

Toma de posesión
Novena.-1. El plazo de toma de posesión del nuevo destino

obtenido será de tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de
un mes si radica en distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado». Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso
al servicio activo el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subsecretaría de trabajo
y Seguridad Social.

Excepcionalmente, a propuesta del Deparamento donde presta
servicios el funcionario, por exigencias del normal funcionamiento de
los mismos, que serán apreciadas en cada caso por el Secretario del
Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse la fecha deJ cese
hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga prevista en el
párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social, podrá
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días
hábiles, si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita el
interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados, salvo que excepcionalmente '1 por causas justificadas el
órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Norma final
Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la misma

podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 23 de mayo de 1991.-P. D. (Orden de 27 de diciembre
de 1990), el Director general de Personal, Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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5L3S3:'!lE'I'ARIA
Unidad de Apoyo.
.- Portero V.ayor Subsecr.rtaría

OC l2GCC0126001005
Tareas propías del Cuerp:¡ s<lbal·
torno,

, 10 ie.Ha Rl¡:eriencia en puesto similar. EXll

Gabinete Técnico del Subsecre
tario.
.- Jefe Negociado NlE 'rareas de a?OjO admini"trati'lO.

'TIC12COOú2280ClCC6
Madrid CiD 16 Experie::ia en bf,:,¡¡es y reclamaciones p!evias¡

en relaciozes lakrales l' p:1itica siLdical, es!
nocizri.entos de aluá;; e inglés y cooocit.ientos
de infam1tica a nivel de usuario. EXll

oficina de Gestién de Presta-
ÓOllfS EccWmicas y Sociales
del Síndrcre Tóxico
~- Secretario Snb:firector Ge- Funciones propias de secretaria, Madrid CiD 11 JCJ.IEO EXperiencia en el dese~ío en FU€sto sirilar,

neral. tarfas inforroáticas y archivo de e:I trattriez:.to de teY.tvs, archive y ~nografla. EXll
TK'1200C0728COI018 documentos.

~: ·Procesador de Textos ilURDPERB:T~ (M'l'SS¡.
"los Servicios de Jlinisterio de trabajo y 5eg'ui
dad Social y Tknicas de Atención al P'.íblico·{~S5l.

.- Auxiliar Infcmática !tIO 'rareas L-lfonr.áticas auxiliares '.adrid D ID lC1.832 !xp;riencia En ¡-.aneje de t=rrinales de ordenador¡
'I'OC120COOi2eCDI022 Cl tratwenb de textos y en reqirtro y archivo ,

de OO:aIt?ntos. EX1l

:
EECRE'rARIA GEI;EJlA1 Tn1CA
Ofici1a de Relaciones Sociales
Internacicnales
.- Jefe Negociado 1116

'l'FCOJOC~J~28líOl0l1 'rareas de a¡:qc ad:'Jnlstratí\'c. Madrid CID 16 Rxf€riencia en ap:yc a la gcsti¿n en tiateria de rª-
lacia¡,es sociales í."teIT.ac.k:ales, en tratamientol

"lE tutos y cenod..r~er.tos de fr.uces y/o inslés. KUl

DIRZCClm; ~KERAL DE !P.PLro
S.G. On..i.dad Admini~..raoc.ra_ del
Pendo Soc1!:l E'Jrcpeo
.- Jefe Neqo:iado m6 'rareas de apoyo adcinistrativo.

TRCC¡OOZ0528DC1008
lt.adrid CiD 16 ConociJrie¡¡tos 'i ex¡:eriencia en sistemas operativos

(.\r~ ACC'ets, prograres olitex¡ tratamientos de te!
tos Ygestión de archi'tcs. EX!l :::

.- Jefe Negociado li16
OC070000525001IX:S

Tareas de ap::I}'O adcinistrativo. Madrid CiD 16 Conocisientos y experiencia en ratería de gestión de
archivos, recetciful, ccr;trcl y tramitaciÓll de &pe-
dientes y cc;,ocimie.ctos básices de francés. EXll

.;
DIRRCCIGl¡ FRC1/2CIJ2, DB TRABAJO
YSEQ)'Rl;:;.] SlX:tru. DE Lml
.- Jefe Neo;ociado Nl6 'tareas de ap:::yo alirJnistrativo.

Tf(:7Q2COCl240~'1Ol9

D:re:ccION PRC'lINC':1.1 t! 'TIIAPJ.JO
Y ~EQ.,1UI1.r' SCCIAL ~E LERlrA
.~ Jefe ~xiadc ¡;!6 Tareas de afOYo a:bir.ístrativo.

T!C702v:~l2SC1\iiJ

ciD 16

el) 16

CcncrJJ:lentos y experl€..1cia en traa.taciÓ-"i do: expi
die;;tes inC"Adc.s por actas de sa.'riones y liq'Jida-
cienes de la Segurióad ECl:ial. EX11

expeTie::cia €:J lü~oSjo lk r~es de U:Ja!lc y "¡rtelr.a
oper,¡:ive ~.sjOO5 y en cor.f~i::6n informtizada de -
actas de bfracdé::t y liq'~:'::!dC:Ó. nll

~?

r.
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.. MBRlros ESPOCIFlCOS ArtCUAOOS
NO CEI."i'ro llIRa"IlW CMUtCTERISTlCAS P\lBS- U01lM!> Gllllro 11M<k.BSPll:IFIC A LAS CAR1CI'ERIS'l'JCAS mn. AfiSCRIPClOO

ORDEN DEUEI3\ClOO PUES'rO DE TllABAJJ PUBS'I'O DB TRABAJO ros .D. Al/1W, PUES'ID DR 'l'lt\BAJO T
CURSOS AVALORAR

. ..
~=

10 •• Jefe Neqociado Ni6
Trcinoccl250Cl~13

11 .- Jefe Negociado N16
OCi02C00125CCIOlJ 'jareas de ap:yo add:::':'stIatho.

Urida

Lérida

CiD lb

CID 16

Experiencia en seguiriento y centrol de ój<:tivos y
en ~estión infomtti:ada. de doc;m,ttos de la Ins¡:el;:
ción d,: Trabajo y Seguridad Soclal. EXll

~: "Gestión Infoaítica de Gxwre;¡tO$ de la
LiSpección" (MTSS)
"Dhase IIr" (HTSSj

Experiencia en tramitaciér. de expedie:etes de per-
sor.al y conocimientos de ínforriítica. :ml

~: "Gestión de Personal" (l1'l'SSj

D!FlCC0N PRC'JIN:IAL DE 'rnABAJO
YstGURIrk\I: SOCIAL DE VIZCAYA

12 .- Jl:Íe teqociado NiS 'rareas de ap:yo ado:inistrativo.
TrCiC2CCOHSCOI016

Bilbao CID 16 I!xperiencia en trarritacié.'l de expedientes y recursos
en materia de actas de infracción y liquidación y CQ

nocimientos básicos de infonrdtica. EXll

~: "ProcediJrie::lto adJr.Lí.istrativo· (INAP}

---~-----------------------_.-------------_.----.----------------_ ..---------~---------------------------._---------------------------------------------
EXl1: Texbs los C~rpcs o Escalas del GrJp-' e Gr<Jpos exCEptO los F'JPios de los siguie."Ites ~ctCIes: Ibce:lCia, InV€stigación, sanidad, Servicios Postales y 'l'elegráficcs, Institu

ciones Penitenciarias, Transporte Aereo 'j Meteorología.
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ANEXO 11
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MINISTERIO:tli I
'-----'lli=============~
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O/OÑ.: .......•.••..•.•.••••••••••..••..•........•...•..•••.•..•.....•..•.••..••••..•••. 0.0 ••••••••••• 0._ 0 ••• 0_ •• ••••• •••••••••

CARGO: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• -.
CERTIFICO: Qué según los antecedentes obrantes en este Centro, el 1unciona.io abajo indicado ti~ acreditados los siguientes

extremos:

" OATOS PERSONALES
Apellidos y NcnCr.: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• D.N.J.: ••••••••••••

Cuerpo" Escata: ••••••.••••••••• •••••••••••.•••.••••••••••••••••••••.••.•.••••••• Gr~: •••••••• M.R.P.: .

Acninistración a la ~ pertenece: (1) Titulaciones Ac.oémicas: (2) .

2. SITUActON ADMIMISTRATIVA
Servicio Activo S.rvicios Especiales

O O
S.rvicio' ce.AA.

Ofecha trasl.cio: O
Suspensión fil'1llt de h,nciones: Fecha tenai·

nación periodO suspensión: ••••••••••••••••

Exc. voluntaria Art.Z9.3.Ap. ley 30/84

OFecha c.... servicio activo: ••••••••••••.•

Exeedenc:ia para .l cuidado de ni jos, artfculo 29.4. Ley 30/&4: Torna po5ni6n

OúttillO " ..tino def.: Fecha cese servicio activo: (3) ••••••••••••

oOtras situaciones:

3. DESTINO
3.1. DESTINO DEFINITIVO (4)

Ministerio/Secretaria de Estado. Organismo, Delegación o Oirección Perif~rica, Comunidad Autónoma, Corporación Loeal: •••
............................................ .
Denominación del P~to: ' •••••••••••••••••..•••••••••••••••••.••.••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Loc:al idad: ••••••••••••••••••••••••••••••.•..•••••••••••••• fecha totll8 posesión: •••• '.' •••••••• Nivel del PYeSto: ••••••

3.2. DESTINO PROVISIONAL (5)
a) CcmisiÓl"l de Servicios en: (6) •••••••••••••••••••••••••• Denominación del Puesto: .

Local idad; •••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••• Facha tQl'M posesión: ••••••••••••••• Nivel del, '",,"sto: ••••••

b) Reingreso con carácter provisional en .
local iá4d: Fecha tOlllll posesión: ••••••••••••••• Nivel del "-sto:

e) Supuestos previstos en el ert. 27.2. del R~. de Prov.: Por cue o remoción del puesto Por supresión del puesto

O O
4. MERITOS al

4.1. ~rado Personal: •.•••••••••••••••••••••.•... Fecha consolidación:

4.2. PuestOS deSemDeñados excluido el destino actual: (9)

Denominación SubO. Gral. e Unidad A,i_il-a.

O!) ••••••.•••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••
TI...,.

Centre Direetivo Nivel C.D. (Ahos,Mnes,Dfa.)

............. . . ..

.................................... . .

......... . .
4.3. Cursos sl.4l'trados Y~ guarden relación con el punto O PJestos solicitados, eailidos en la eonvoc;atorla:

Curso Centro
.............................................................
...............................................................
.............................................................

reconocidos en la Acftinistración del Estado. AutónaM o local, hasta la fecl\a de pU)lica·4.4. Antigüedad: Ti~ de "Nicios

ci6n de la COl'woutoria:......,. Cuerpo o Escala silos Meses Dfas

......................................................................

Total a~s de servicios: (10)

ceRTIF1CACION que exptdo a petición del interesaao y para que lurta efecto en el concurso convocadO por .

.................................. ••• ••••••• ••••••••••••• de feeha •••••••••••••••••••••••••O.E .

OBSERYACIONES AL DOR$O: SI

O
NO

O
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(1) Especificar la Administración a la que pertenece el C~rpo o Escala, utilizando las siguientes siglas:

e Administración del Estado
A AUtonóml ca
L lenl

S Segurldad Social

(2) Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberá" acreditarse por el interesado ~i."t. la documentación
pertinenu.

(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha del cese deber' cumplimentarse el a08rtado 3.8).

(~) PueStos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y ~vo ingreso.

(S) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios, y los previstos en el
arto 21 del Reglamento aprobado por R.D. 28/1990, de 15 de enero (B.O.E. del 16).

(6) Si se de$t!"~ÑH·. un puesto en comhión de servicios se c~limMtarán. tarrCién. los datos del p:.¡esto al ~ esU
adscrito con carácter definitivo el funcionario, expresados en el apertado 3.1.

(7) No se cumplimentar," los extremos no eAi¡ídos expresamente en la convocatoria.

(8) Oe haUarse- el reconocimiento del graoo en tramitación, el interesado deberá aporter certificación expedidol por al
OrDeno competente.

(9) Los que figuren en el expediente referidos a
certificaciones .erlditativas de los restantes

los últimos cinco años. Los interesados
.erviciol que hubieran pr••tado.

(10) Si el f\J"lC:ionario c~letara Lrl año entre ta fecha de p,bl ieac:ión de la convocatoria y la fecha de finalización del
plno ele presentación de instancias, debenli hacerse cenanr en Observaciones.

(") Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deber. cruzarse por la autoridad que certifica.

.'iJ,,.
i:;
v
~j

~:
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ANEXO III CONCURSO ]4/9]

ROE núm, 127

Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social. convocado por Orden de fecha •.•••••••••••• o' (B.O.E•••••••••••••••••••••••••••• ).

DATOS PERSOHALES

Pri_r ApelUdo I Segundo Apellido I -...
D.H.l. I Domicilio (Calle o Pla:ul Y nÚllCtro) [ Código Poetal

Localidad 1 Provincia 1 Feeha naci.hmto I 'J'eUfono de contacto (con prefijo)

"
'.
:..'

,',

.,
II DAT05 PROFESIQfiA1ZS

Cuerpo o E.cala

1
H.R.P. I Gn>po

Situación Adainiatrativa Actual
........................................ [ Fecha 'la-- de Poeea16n puesto actual

O Activo O Otra. (especificar)

Denomjn~ción del puesto que deaempefta I Ministerio, OrganiSlllO o AutonoaJ..

Nivel 1 G....o 1 Localidad 1 Provincia

Adaptación puesto por discapacidad O SI O JW I Solicitud condicional convivencia rULiliar O SI 000

DESUNOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA;

Or.Prer. N.Orden Dc...-inaclón puesto de trabajo Nivel C.Eapec.aoua1 Localidad

R E S E R V A D O

A O M 1 N 1 S T R A e 1 O H

""",,o Nivel Curao. Antigüedad Total Puntos
"

En ••••••••••••••••• a •••• de ••••••••••••••••••••• de 19•••

:'
"

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.- cj Aguatin d...u.ncaurt. 4- 28071 IlADRID

(Subdírecc16n General d. Geatión de Personal)


